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ANDALUCÍA (CC. AA.)

Personas con ingresos limitados. Alquiler de viviendas. Ayudas. Ejercicio 2015.

CORRECCIÓN de errata de la Orden de 27 de octubre de 2015, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión, en 
régimen de concurrencia competitiva, de ayudas para el alquiler de viviendas a personas con ingresos limitados en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y se efectúa convocatoria para el ejercicio 2015.

(BOJA de 4 de noviembre de 2015)

Bases reguladoras tipo y formularios tipo de la Administración. Subvenciones.

ORDEN de 5 de octubre de 2015, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la 
Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva.

(BOJA de 5 de noviembre de 2015)

Bases reguladoras tipo y formularios tipo de la Administración. Subvenciones.

ORDEN de 5 de octubre de 2015, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la 
Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva.

(BOJA de 5 de noviembre de 2015)

ARAGÓN (CC. AA.)

Red Aragonesa de Proyectos de Promoción de la Salud (RAPPS).

RESOLUCIÓN de 9 de octubre de 2015, del Director General de Salud Pública, por la que se realiza la convocatoria de 2015 para in-
tegración en la Red Aragonesa de Proyectos de Promoción de la Salud (RAPPS).

El plazo de presentación de solicitudes de integración en la RAPPS finaliza el día 18 de di-
ciembre de 2015.

(BOA de 5 de noviembre de 2015)
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Banco de Sangre y Tejidos. Precios públicos.

ORDEN de 17 de septiembre de 2015, de los Consejeros de Hacienda y Administración Pública y de Sanidad, por la que se crean los 
precios públicos por la prestación de servicios o realización de actividades propias de la Entidad Pública Aragonesa del Banco de 
Sangre y Tejidos.

(BOA de 6 de noviembre de 2015)

Personas con discapacidad. Medidas para la inclusión en el ámbito de la función pública.

DECRETO 297/2015, de 4 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de medidas para la inclu-
sión de personas con discapacidad en el ámbito de la función pública de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

(BOA de 13 de noviembre de 2015)

BALEARES (CC. AA.)

Acciones de prospección, identificación y capacitación en países empobrecidos. Subvenciones. Año 2015.

RESOLUCIÓN de la Consejera de Servicios Sociales y Cooperación de 30 de octubre de 2015 por la cual se aprueba la convocatoria 
de subvenciones para ejecutar proyectos que favorezcan el apoderamiento de los socios locales mediante acciones de prospección, 
identificación y capacitación en países empobrecidos para el año 2015.

El plazo de presentación de solicitudes es de quince días naturales a partir del día siguiente de 
la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de las Islas Baleares.

 (BOIB de 2 de noviembre de 2015 y corrección de errores de 14 de noviembre de 2015)

Proyectos de sensibilización y educación para el desarrollo. Subvenciones. Año 2015.

RESOLUCIÓN de la Consejera de Servicios Sociales y Cooperación de 30 de octubre de 2015 por la cual se aprueba la convocatoria 
de subvenciones para ejecutar proyectos de sensibilización y educación para el desarrollo para el año 2015.

El plazo para presentar las solicitudes es de quince días naturales, a contar desde el día siguiente 
de la publicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de las Islas Baleares.

(BOIB de 2 de noviembre de 2015)

Personas con discapacidad por enfermedad mental grave. Programas en materia de servicios ocupacionales para la 
atención social especializada. Subvenciones.

RESOLUCIÓN de la consejera de Servicios Sociales y Cooperación de 4 de noviembre de 2015 por la cual se aprueba la convocatoria 
de subvenciones destinadas a entidades privadas sin ánimo de lucro que desarrollan programas en materia de servicios ocupaciona-
les para la atención social especializada en personas con discapacidad por enfermedad mental grave.

El plazo para presentar las solicitudes es de quince días naturales a contar desde el día siguiente 
que se haya publicado esta convocatoria en el Boletín Oficial de las Islas Baleares.

(BOIB de 7 de noviembre de 2015)

Apertura de establecimientos comerciales en domingos y festivos. Año 2016.

RESOLUCIÓN del consejero de Trabajo, Comercio e Industria de 10 de noviembre de 2015 por la que se determinan las fechas de los 
domingos y otros festivos en que los comercios pueden permanecer abiertos al público en el año 2016.

(BOIB de 14 de noviembre de 2015)
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CANARIAS (CC. AA.)

Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda. Sello electrónico.

RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2015, del Secretario General, por la que se modifica la Resolución de 25 de julio de 2012, que crea 
el sello electrónico para la identificación y firma de las actuaciones administrativas automatizadas en la sede electrónica y se crea el 
registro electrónico de certificados que se expidan en dicha sede.

(BOCA de 10 de noviembre de 2015)

Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda. Sello electrónico.

RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2015, por la que crea el sello electrónico de la sede de la Consejería de Empleo, Políticas Socia-
les y Vivienda para la validación y firma de las actuaciones administrativas automatizadas.

(BOCA de 10 de noviembre de 2015)

Consejería de Empleo, Políticas Sociales y Vivienda. Registro electrónico.

ORDEN de 3 de noviembre de 2015, por la que se crea y regula la sede y el registro electrónico del Departamento.

(BOCA de 10 de noviembre de 2015)

Consejería de Economía, Industria, Comercio y Conocimiento. Sede y registro electrónico.

ORDEN de 6 de noviembre de 2015, por la que se crea y regula la sede electrónica y el registro electrónico del Departamento.

(BOCA de 13 de noviembre de 2015)

CASTILLA-LA MANCHA (CC. AA.)

Centros de la mujer y recursos de acogida. Subvenciones. Año 2016.

RESOLUCIÓN de 03/11/2015, del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha, por la que se convocan subvenciones para la gestión 
del funcionamiento de centros de la mujer y recursos de acogida en Castilla-La Mancha, para el año 2016.

El plazo de presentación de las solicitudes será de diez días hábiles, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

(DOCM de 6 de noviembre de 2015)

Plan Extraordinario por el Empleo.

CORRECCIÓN de errores del Decreto 213/2015, de 27/10/2015, por el que se aprueba el Plan Extraordinario por el Empleo en Casti-
lla-La Mancha.

(DOCM de 11 de noviembre de 2015)

Reglamento de Organización y Funcionamiento del Registro de Cooperativas.

DECRETO 214/2015, de 03/11/2015, por el que se aprueba el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Registro de Coope-
rativas de Castilla-La Mancha.

(DOCM de 11 de noviembre de 2015)
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CASTILLA Y LEÓN (CC. AA.)

Programa de voluntariado en cooperación al desarrollo de los empleados públicos.

ORDEN PRE/921/2015, de 26 de octubre, por la que se aprueban las bases de concesión de subvenciones para el «Programa de volun-
tariado en cooperación al desarrollo de los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Castilla y León».

(BOCL de 3 de noviembre de 2015)

Jóvenes. Programa de movilidad europea, formación y fomento de la empleabilidad. Subvenciones.

ORDEN FAM/949/2015, de 4 de noviembre, por la que se convocan subvenciones dirigidas a entidades sin ánimo de lucro para el 
desarrollo de un programa de movilidad europea, formación y fomento de la empleabilidad que tenga como destinatarios a jóvenes 
de Castilla y León.

El plazo de presentación de las solicitudes será de 20 días naturales computados desde el día 
siguiente a la publicación de esta convocatoria.

(BOCL de 9 de noviembre de 2015)

CATALUÑA (CC. AA.)

Plan Esprint del Programa Start-Up Catalonia. Ayudas. Año 2015.

RESOLUCIÓN EMO/2416/2015, de 21 de octubre, por la que se aprueban las bases reguladoras de las ayudas del Plan Esprint del 
Programa Start-Up Catalonia, y se abre la convocatoria para el año 2015.

El plazo de presentación de solicitudes irá desde el día siguiente de la publicación de esta Re-
solución en el Diari Oficial de la Generalitat de Catalunya hasta el 11 de diciembre de 2015.

 (DOGC de 2 de noviembre de 2015)

Precio máximo de los productos sanguíneos.

CORRECCIÓN de erratas en la Orden SLT/318/2015, de 7 de octubre, por la que se establece el precio máximo de los productos san-
guíneos.

(DOGC de 4 de noviembre de 2015)

Jóvenes. Emprendimiento. Subvenciones. Año 2015.

ORDEN EMO/336/2015, de 29 de octubre, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones destina-
das a promover el emprendimiento entre el colectivo de jóvenes en el marco del Programa de garantía juvenil en Cataluña, y se hace 
pública la convocatoria para el año 2015.

El plazo para presentar solicitud de subvención es de 15 días naturales a contar desde el si-
guiente al de la publicación de la presente Orden en el DOGC.

(DOGC de 5 de noviembre de 2015)

Comunidades catalanas del exterior. Subvenciones.

ORDEN PRE/338/2015, de 4 de noviembre, por la que se aprueban las bases reguladoras del procedimiento para la concesión de sub-
venciones para las comunidades catalanas del exterior.

(DOGC de 9 de noviembre de 2015)
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CEUTA (CC. AA.)

Administración.

RECTIFICACIÓN del Decreto de Presidencia 5712/2015 de 22 de junio, por el que se establece la Estructura de la Administración 
de la Ciudad Autónoma de Ceuta, publicado en el BOCCE Extraordinario nº 11 de fecha 23 de junio de 2015 y con nº de orden 17.

(BOCCE de 6 de noviembre de 2015)

EXTREMADURA (CC. AA.)

Prácticas profesionales no laborales en empresas. Subvenciones.

ORDEN de 30 de octubre de 2015 por la que se modifica la Orden de 14 de agosto de 2015 por la que se aprueba la convocatoria para 
la concesión de subvenciones destinadas a financiar prácticas profesionales no laborales en empresas en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, para el ejercicio 2015.

(DOE de 6 de noviembre de 2015)

Apoyo social para contingencias. Ayudas. Año 2015.

DECRETO 288/2015, de 30 de octubre, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas de apoyo social para contingen-
cias y se aprueba la primera convocatoria para 2015.

Las solicitudes podrán presentarse desde el día siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura hasta el 30 de noviembre de 2015.

(DOE de 6 de noviembre de 2015)

Servicios de suministros mínimos vitales. Ayudas. Año 2015.

DECRETO 289/2015, de 30 de octubre, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a conceder por la Junta de 
Extremadura a los Ayuntamientos de la región para la financiación de las ayudas para garantizar a los ciudadanos el derecho al ac-
ceso a los servicios de suministros mínimos vitales y se realiza la convocatoria para el año 2015.

(DOE de 6 de noviembre de 2015)

LA RIOJA (CC. AA.)

Fomento del alquiler de viviendas. Ayudas.

RESOLUCIÓN de 6 de noviembre de 2015, de la Dirección General de Urbanismo y Vivienda, por la que se convoca para el año 
2016, la prórroga de las ayudas concedidas al alquiler de vivienda, en la Convocatoria del 2014, reguladas en la Orden 3/2014, de 25 
de julio, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión en la Comunidad Autónoma de La Rioja de las ayudas al 
alquiler de vivienda del Plan Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria y la regeneración y renova-
ción urbanas 2013-2016.

El plazo de presentación de las solicitudes de subvención será desde el día 10 de noviembre de 
2015 y hasta el día 23 de noviembre de 2015, ambos inclusive.

(BOR de 9 de noviembre de 2015)
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Apertura de establecimientos comerciales en domingos y festivos. Año 2016.

RESOLUCIÓN 195/2015 de 10 de noviembre de la Consejería de Desarrollo Económico e innovación, por la que se determinan los 
domingos y días festivos para el año 2016 en que podrán permanecer abiertos al público los establecimientos comerciales.

(BOR de 13 de noviembre de 2015)

MURCIA (CC. AA.)

Trabajadores desempleados. Proyectos de formación. Subvenciones. Año 2015.

RESOLUCIÓN de 3 de noviembre de 2015, del Director General del SEF, de convocatoria de subvenciones destinadas a la realización 
de proyectos de formación, correspondientes a la formación de oferta, dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para el ejercicio 2015.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles contados a partir del día siguien-
te al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

(BORM de 9 de noviembre de 2015)

Sistema de Servicios Sociales.

LEY 16/2015, de 9 de noviembre, por la que se modifica la Ley 3/2003, de 10 de abril, del Sistema de Servicios Sociales de la Región 
de Murcia.

(BORM de 12 de noviembre de 2015)

Trabajadores ocupados. Planes de formación.

ORDEN de 5 de noviembre de 2015, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, de modificación parcial de la Orden 
de 31 de julio de 2012, del Presidente del Servicio Regional de Empleo y Formación, por la que se regula la formación de oferta diri-
gida prioritariamente a trabajadores ocupados, mediante la ejecución de planes de formación, y se establecen las bases reguladoras 
de subvenciones destinadas a tal fin, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

(BORM de 14 de noviembre de 2015)

NAVARRA (CC. AA.)

Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea.

CORRECCIÓN de errores al Decreto Foral 171/2015, de 3 de septiembre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Navarro 
de Salud-Osasunbidea.

(BON de 9 de noviembre de 2015)

Escuelas Taller de Empleo y Unidades de Promoción y Desarrollo. Subvenciones.

RESOLUCIÓN 2236/2015, de 3 de noviembre, de la Directora Gerente del Servicio Navarro de Empleo, por la que se modifica la Re-
solución 388/2013, de 15 de marzo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la realiza-
ción de Escuelas Taller de Empleo y Unidades de Promoción y Desarrollo.

(BON de 10 de noviembre de 2015)
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Fomento del modelo de empresa de economía social mediante el apoyo a la entrada de nuevos socios-trabajadores o 
socios de trabajo y a la transformación de empresas en empresas de economía social.

RESOLUCIÓN 2237/2015, de 3 de noviembre, de la Directora Gerente del Servicio Navarro de Empleo, por la que se modifica la Re-
solución 2013/2015, de 14 de octubre, por la que se regula la concesión de subvenciones al fomento del modelo de empresa de eco-
nomía social mediante el apoyo a la entrada de nuevos socios-trabajadores o socios de trabajo y a la transformación de empresas en 
empresas de economía social.

(BON de 10 de noviembre de 2015)

PAÍS VASCO (CC. AA.)

Instituto de la Memoria, la Convivencia y los Derechos Humanos.

DECRETO 204/2015, de 3 de noviembre, de Estatutos del Instituto de la Memoria, la Convivencia y los Derechos Humanos.

(BOPV de 6 de noviembre de 2015)

VALENCIA (CC. AA.)

Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio.

CORRECCIÓN de errores del Decreto 159/2015, de 18 de septiembre, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento orgánico y 
funcional de la Conselleria de Vivienda, Obras Públicas y Vertebración del Territorio.

(DOCV de 2 de noviembre de 2015)

Proyectos y actividades de promoción y fomento del voluntariado.

ORDEN 5/2015, de 23 de octubre, de la Vicepresidencia y Consellería de Igualdad y Políticas Inclusivas, por la que se establecen las 
bases reguladoras de subvenciones para la financiación de proyectos y actividades de promoción y fomento del voluntariado en la 
Comunitat Valenciana.

(DOCV de 3 de noviembre de 2015)

Comisión Mixta de Atención y Acogida a Personas Refugiadas y Desplazadas.

RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2015, de la vicepresidenta y consellera de Igualdad y Políticas Inclusivas, sobre la creación de la 
Comisión Mixta de Atención y Acogida a Personas Refugiadas y Desplazadas.

(DOCV de 5 de noviembre de 2015)

Órganos de representación de los trabajadores y las trabajadoras. Modelos oficiales normalizados en los procesos 
electorales.

ORDEN 6/2015, de 23 de octubre, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se 
establecen los modelos oficiales normalizados, de obligada utilización en los procesos electorales a los órganos de representación de 
los trabajadores y las trabajadoras en las empresas ubicadas en la Comunitat Valenciana, así como del personal del Sector Público de 
la Generalitat y de las diferentes Administraciones e Instituciones Públicas ubicadas en la misma.

(DOCV de 6 de noviembre de 2015)
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Trabajadores y trabajadoras en situación o riesgo de exclusión social. Integración sociolaboral. Subvenciones.

ORDEN 7/2015, de 10 de noviembre, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores Productivos, Comercio y Trabajo, por la que 
se establecen las bases reguladoras de las subvenciones públicas destinadas a la integración sociolaboral de trabajadores y trabajado-
ras en situación o riesgo de exclusión social en empresas de inserción y en empresas ordinarias de trabajo. 

(DOCV de 13 de noviembre de 2015)
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